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Ficha No. 26. Criterios sostenibles para incluir en otros procesos 
de manera voluntaria 

 

 
 

 Justificación:   
La entidad interesada en extender su responsabilidad en la inclusión de criterios de sostenibilidad en 
otros procesos diferentes a los priorizados coloca a disposición un listado de especificaciones técnicas 
y obligaciones específicas que pueden incluir en diferentes tipos de contratación, de manera que pueden 
seleccionar según el contexto y aplicabilidad correspondiente.  

CRITERIOS SOSTENIBLES DE SELECCIÓN 

 

En el siguiente apartado se encuentran los criterios de referencia para incluir en la formulación de 
estudios previos que serán habilitantes para la selección del proveedor del bien o servicio, así como 
aquellos que harán parte de las obligaciones específicas.   

Especificaciones técnicas Medios de verificación 

1. El fabricante deberá utilizar materiales reciclados para el 
embalaje del producto y los insumos. (No se permite el 
uso de poliestireno expandido-icopor-, ni cualquier 
plástico de un solo uso), en cumplimiento del Decreto 
Distrital 317 de 2021, Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas para 
reducir progresivamente la adquisición y consumo de plásticos de 
un solo uso en las Entidades del Distrito Capital  

Declaración juramentada   

2. En caso de requerir equipos de cómputo, 

electrodomésticos u otros equipos para la ejecución del 

contrato, estos deben ser de la más alta eficiencia 

energética, contar con los sellos de ahorro de energía 

cuando apliquen.  

Fichas técnicas de los equipos a utilizar 

3. El proveedor del servicio se compromete a realizar la 

gestión adecuada de los residuos peligros que genere.  
  Declaración juramentada  
  

4. Es necesario que se utilicen elementos o insumos 
biodegradables o de bajo impacto ambiental. 

Declaración juramentada  
  

5. En cumplimiento del Decreto 317 de 2021 y el Acuerdo 
808 de 2021 por las cuales prohíben progresivamente los 
plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito 
Capital que hacen parte del sector central, 
descentralizado y localidades y se dictan otras 
disposiciones no se deberá suministrar:  

• Rollos de bolsas vacías para embalar, cargar o 
transportar paquetes y mercancías  

• Bolsas utilizadas para embalar, cargar o transportar 
paquetes y mercancías  

• Rollos de película extensible y de burbuja utilizados 
como envoltura  

• Soportes plásticos para las bombas de inflar  

• Banderines o separadores plásticos  

• Cualquier otro elemento plástico considerado como 

de un solo uso  

Ficha técnica del producto  

6. Garantizar que el personal que preste el servicio a su 
nombre cuentan con la edad mínima para trabajar, así 
como también no promueve el trabajo infantil, mediante 
una declaración firmada.  

Declaración juramentada.  

7. Garantizar que el personal que presta el servicio se 
encuentra afiliado al sistema de seguridad social y salud 
en el trabajo  

Declaración juramentada.  
Pago de prestaciones sociales  
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8. Promover la vinculación dentro de su equipo de trabajo 
de personas en riesgo de exclusión social, enviando una 
declaración firmada y con los datos de las personas  

Acta de compromiso avalada por el 
representante legal de la empresa.  
Documentos de vinculación (que 
demuestren contratos a madres cabeza 
de familia, personas en estado de 
vulnerabilidad, entre otros)  

9. Los materiales de papelería utilizados en la prestación de 
los servicios del contrato deben ser de materiales 
reciclados o biodegradables. 

Ficha técnica del producto donde se 
evidencie la composición de los 
materiales implementados.  

Obligaciones específicas Medios de verificación 

1. Tomar las medidas necesarias para evitar la 

contaminación ambiental durante sus operaciones. (No 

dejar sustancias con materiales nocivos para la flora, 

fauna, salud humana o animal). Para esto deberá tener 

en cuenta lo estipulado en la y el procedimiento Gestión 

Integral de Residuos Sólidos de la entidad.  

 
Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos implementando en la ejecución 
contractual.  
 

2. El proveedor del servicio se compromete a realizar la 

gestión adecuada de los residuos que genere. Como 

constancia de esto se entregará copias de los certificados 

de transporte, almacenamiento, aprovechamiento y/o 

disposición final de los mismos. (Los gestores deberán 

contar con los permisos respectivos de la autoridad 

ambiental competente).   

Certificado de aprovechamiento y/o 
disposición final de los residuos 
generados, el cual es otorgado por el 
gestor autorizado.  
Remitir certificado de curso para el 
transporte de residuos peligrosos por el 
conductor cuando aplique. 
Declaración que indique el 
cumplimiento con lo indicado en la 
norma de transporte de RESPEL- 
Decreto 16069 de 2002.  

 

3. Dar cumplimiento al Decreto 317 de 2021 y el Acuerdo 
808 de 2021 por las cuales prohíben progresivamente los 
plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito 
Capital que hacen parte del sector central, 
descentralizado y localidades y se dictan otras 
disposiciones, por lo tanto, no se deberá suministrar:  

• Rollos de bolsas vacías para embalar, cargar o 
transportar paquetes y mercancías  

• Bolsas utilizadas para embalar, cargar o transportar 
paquetes y mercancías  

• Rollos de película extensible y de burbuja utilizados 
como envoltura  

• Soportes plásticos para las bombas de inflar  

• Banderines o separadores plásticos  

• Cualquier otro elemento plástico considerado como 

de un solo uso  

Inspección ambiental   
  

4. Atender las inspecciones ambientales realizadas por la 

SDG, permitiendo el recorrido por las instalaciones, 

realizar entrevistas al personal y obtener registro 

documental y fotográfico.  

Inspección ambiental   
  

5. Emplear en la ejecución del proceso equipos de 

cómputo, electrodomésticos u otros equipos para la 

ejecución del contrato, estos deben ser de la más alta 

eficiencia energética, contar con los sellos de ahorro de 

energía cuando apliquen.  

 

Fichas técnicas  

6. Asistir a jornadas de sensibilización y toma de 

conciencia sobre Gestión Ambiental de la entidad.  
Registro de asistencia a las 

capacitaciones.  

7. Implementar los programas ambientales de la entidad y 

orientar a los visitantes sobre temáticas ambientales 

cuando se requiera.  

Acta de compromiso avalada por el 
representante legal de la empresa  
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Los criterios establecidos en esta ficha hacen parte del proceso de contratación y son los referentes para 
la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización de impactos ambientales 
y potenciando los impactos sociales de la entidad.   
 
 

8. Conocer todos los programas y prácticas ambientales 

que se desarrollan en la entidad contratante.  
Registro de asistencia a las 

capacitaciones.  


